
La Financiación de las Obras Públicas

n el Antiguo Réginien las obras
públicas tenían una doble fbrma
de financiación. Si se trataba de

un¿l reparaclon y no era muy costosa, se

habilitaba una partida clel caudal de Pro-
pios, con el penniso clel Contador Ge-
neral de Propios y Arbitrios del Reino,
y a petición de Ia Junta de Propios ciel

Lugar. Si por el contrario se acometía la
construcción de una obra de nueva plan-
ta para 1o que era necesario disponer de

mayor caudal, también podía disponerse

del de propios. pero además solía "¡z-
portirse" el gasto entre los vecinos del

Lugar. En algunos casos el "reporfi-
miento" aicanzaba también a los pue-
blos r,ecinos, 1os de cuafro leguas a la
redond¿r, los de seis, diez o más leguas.
dependiendo de la cantidad y sobre tocio
del servicio que dicha obra fuera a pres-

tar. Por ejemplo en la construcción de

puentes, hasta Getafe llegaron los "R¿-

partimientos" de1 de Toledo y de Sego-
via en Madricl, en 1585; de la repara-
ción del puente de Montalvár, en 1584;
del de Brunete en 1594; del puente so-

bre el río Guad¿rn'ama, en 1594, el re-
partimiento del gasto cle 1a fábrica del
puente de Medellín en 1613; el de1

puente de Alcabín de 16331 el reparti-
miento del gasto de los puentes de Arco
y Burguillo sobre el río Alberche en
1636; el del gasto del puente de San
Mar1fu de Toledo en 1670; el de1 gasto
del puente nuevo de Toledo en 1673; el
dc los gastos dc fábrica cicl puente nue-
vo de Toledo sobre ei río Manzanares
de la villa de Madrid en 1676; el del
gasto clel puente sobre el río Guadix en

la villa de San Agustín de l7l5; el de

los gasios c1e los puentes sobre los ríos
Tyron, Moros y Abulencia (sic) en
1122; el de los gastos de raparación del
puente Nuevo y de San Juan sobre el río
Alberche en témino de San Marlín de
Valdciglesias en 1716; c1 rcpartimicnto
de los gastos de reparaciór'r del puerrte
sobre el ríc Jarama en témino de la vi-
lla de Uceda en ll4l; el de 1os gastos

de reparación del puente sobre el río
Nares (sic) inmediato a la ciuclad de

Gr.radalajara en 1748; el de los gastos

dei puente y calzadas inmediatas ¿r la vi-
lla de Uceda en 17-5,5; el cle los gastos

del puente sobre el río Taiuña de l¿r villa
de Ambite en 1759; el del puente de

San Martín cle Toledo ell 1759: el repar-
timiento de1 gasto de construcción de un
puente en el término de Boadilta, de

l79l; y así a lo largo de los siglos XVl,
XVII. XVIII e incluso XIX.

También se acudió a la fórmula del
repartimiento para hacer frente a los
gastos de otras obras públicas como
fue el caso de la construcción de cuar-

Con fecha de xeinte 3t ano dejulio de
este afio me comunica el Contador
General de Proprios ,9 Arbitrios
del Reyno lo siguiente.

A Crnruho del Consejo de zseinte

Xt uno de Mayo proxim"o pasado ba
resuelto el Rey ) efitre otras costtst
pae en todos los Puentes ,, y detnás
Obras ptlblicas se obserzse la prá€ti
ca de poner un Pltramide 1 en que se
seliale el año rjt el Reynado en que se
cofistruldn,, cono asirnisnto el hacer.
se á costa ptiblica,, para euitar ltt itn-
posicion de gravamencs cn ellas, por
los Particulares, ó Pueblos. I- ha-
óiendose publicado en elConseio en pri.
me ro deJutio si€uiente )acordti su curn.

?limiento;J) que pttra que le tenga en
t odts sus partes , se comunirlut plr 0r.
den circular'rcon pret.etttion, tlc qrrc en
todas las Oltras ptiblicas , j puentes,
que desde abora en adelttnte se cofis-
tru¡tan de nueta planta , se pofi-
ga el Pyramide , d Lapida que sa
ll'lngestad manda , con la inscrip.
cion que pretiene, añadiendo el nom.
bre del l4onarca que reynase , y el
aíio de su llegnado ., y la expresion
de los ca.utJsles cofi que $e c¡§teasefi

teles de las Reales Guardias, o bien ha-
bilitar y reparar caminos. En nuestro
Archivo Municipal se conserva el re-
partimiento de los gastos de las obras
de habilitación de 1os caminos desde

Mombeltrán por los puertos de Menga
y Pico, dei año 1819.

Las obras públicas municipales en e1

caso de Getafe se encaminaban al ane-
g1o de 1os puentecilios, del hospital, de

las casas de Ayuntamiento, del puesto
de ia camicería, del puesto del pescado

remojado, de la cárcel, e incluso de la
campana del común y del reloj ciel co-
mún, que como su nombre indica eran
servicios públicos.

Para atender a todos estos gastos
que desde nuestra óptica nos parecen
mínimos. como hemos dicho más arri-
ba, se disponía cle una partida de1 cau-
dal de propios con la debida autoriza-
ción del Contador General de Propios
y Arbitrios. Es el propio Contador Ge-
neral de Propios y Arbitrios dei Reino
el que pide al Rey una Resolución para
que en todos los puentes y obras públi-
cas que se hayan hecho a costa de los
caudales de Propios y Arbitrios del
pueblo donde se construyó, o por re-
partimiento entre los demás pueblos
vecinos, figure una inscripción que así
1o cuente, para evitar la picaresca de
particulares o pueblos. Dice tertual-
mente la Resolución que data de 1718:
"... Que en todas las r.¡bras públicas, y
Puentes, que de sde ah<¡ra e n adclattte
se consÍruyan de nueya planta, se
pongo el P,tromide, ó Lapida qu.e su
Magestad ntancla con la inscripcíón
que previene, añadiendo el nontbre
del Monarca que reJnase.y el año del
Reynado, y la expresión de los cauda-
les con que se cosfeasen las citaclas
obras... como asimismo el hacerse it
c:osta pública, para evitar la imposi-
c:ión de gravctnlenes en ellas, por los
Partic:ulares, ó Pueblos." I

4GETAFE NS'f? 16*,*g€*fq?$

Isess- Sp,co C,qltpos


